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el catorce de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, _co-

 

 

sente contrato eseriturario como documento habilitante.- SE-

GUNDA.*” ANTECEDENTES: La Compañia "Fábrica de Embutidos, Ja=

diante Escritura Pública autorizada por el señor Notario Pú-|

blico Séptimo de este Cantón, Doctor Emiliano Feicán Garzón,

vel e inscrita en el Registro Nercantil de este mismo Cantón

* o . ; . ,

bajo el número eiento 00h0, de fecha catorce de Euero de mil 1

vecientos ochenta. la Compañla se constituyó con un Capitall

 

Social de DIEZ Y SEIS MILLONES Di SUCRES, losmismosquefue

ron suscritos y pagados por los socios en la forma y propor-

que dentro del Capítulo de las Decls  

minó.- TERCERA: La Junta General Extraordinaria de Socios de

la Compañia “Fábrica de Embutidos, Jamones y Conservas la Eu

AAAA TA TA e

A

A

 

noveciéntos ochenta cuat e lvi EAa AAIAAq

|DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y LA REFORMA DE LOS ESTATU

TOS SOCIALES EN SU ARTICULO QUINTO; aumento del Capital So- 

- pia del acta de dicha junta, que también se inserta al pre-|

ropea Cia. ltda.” en sesión del die catorce de Yayo de mil —|
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la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA -—

L_SUCR S *750.000,00), dividido en CUATRO MIL SETE -
 

 

 

 

  

de Embutidos, Jamones y Conservas la Europea Cia. Lt4a.”, en
 

la siguiente forma y proporciones: SEÑOR KURT HEIMBACH Di -
 

- WITTE.- Suscribe (Un mil seiscientas setenta y cinco) nuevas
AAAAcine 

 

O

participaciones nominativas de DIEZ KIL SUCRES CADA UNA, y +=
AAAOEa

- paga ensu totalidad y en dinero en efectivo DIEZ Y SEIS MI.
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- DIEZ MIL SUCRES CADA UNAy y paga en su totalidadyendinero
 

AAAAIN

- e efectivoCINCO UILLONESDe_SUCRES._(S/. 5*000.000,00).- SE-=
 

ÑOR FREDDY HEIMBACH GUERRERO. Suseribe (Quinientas) nuevas!

participaciones nominativas de DIEZ MIL SUCRESCADAUNA,y=l

paga ensu totalidad y en dinero en efeetivo CINCO MILLONES

Ds SUCRES (S/.5'000.000,00). Se deja expresa constancia que
ar

la socia, señora Margarita De Witte de Heimbach, renuncióen

  

 

 

 

 

 

favor de los antes indicados socios,suderechopreferente-|

en la ampliación de Capital de la Compañía,deconformidad-

a lo que consta en el Acta de Junta General

de socios de la Compañfa, de fechacatorcedeMayodemilng

vecientos Ochenta y cuatro, la mismaqueformaparteinte==
 

|grante de la Presente escritura.- SEXTA.- REFORMA Di ESTATU=

TOS: Igualmente, cumpliendo con otraresoluciones 

la Junta General Extraordinaria de fecha catorce  Ma

-mil novecientos ochenta y cuetro, refórmase el erticulo_quia
a aaaAAcodoamor: oe

to de los Estatutos Sociales, de modo gue su texto gea en a-

delante el siguiente: EL CAPITAL SOCIAL DE LACOMPAÑIa ES EL
 

DE CUARENTA Y SISTEHILLONES SETBCIENTOS CINCUENTA — MIL Ssu-
 

 = eeenano a

CRES (S/.sr750.000, 00) dividido en CuatroM4_Setecientas -

SetentayCinco(4.775) Participaciones de Diez Má1 Suerea —

cada Una)Cepítel Social que se encuentra integramente gue

 

crito y pagado por los Socios. SirvaneUstedseñorNotario,

agregar a esta Minuta lasdemáscláusulasdeestilonecera=!

rias para la completa validez

dela

escritura

aotorgarse;y|

 

 

   además de transcribir como
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Parta de la  



a AD 18 z ' noMnrana: er s c01e Ai1 ta de Junta Genera Ext an0ordinari

| bién se adjunta Para que sirva como habilitante.- f) A. Ran

a |¿rez, Dr. Alfredo Ramírez Tamariz, Abogado, Matrícula ámero

«| cuatrocientos sesenta, ázuay.”.-. Hasta aqui la Mir ar y

s| agrega, la misma gueel compareciente. por los derechos quel

e| representa, la ratifica en todas sus partes y la dejan e a

 

10 Ley.- DOCUMENTOS HABILITANTES: "Cuenca,de
  

11 mid novecientos ochenta y cuatro.-. Señor Kurt Heimbach De -|
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ve, € inscrita en el Registro Mercantil d mi

bajo el número ocho de fecha catorce de Enero de mil noveci
 

tos ochenta. Se dignará Usted inscribir el presente.nombra-

miento juntamente con su aceptación en el Registro M t

 de este Cantón. ¿tentamente: £) M. H

  Guerrero.» (Hay un sello).- NOTA DE ACEPTACION: D

cia que en esta misma fecha acepto el cargo de Gerente Gene-
  ral de la Compañúla Fábrica de Embutidos,Jamones y Conservas

"La Europea Cia. Ltda.” en los términos que constan de la n

ta de nombramientos que antecede. Cuenca, Mayo quince demil

novecientos ochenta y cuatro.- f) KurtHeímbachDeWitte.

«ueda inscrito en estafechay bajo el númerotrescientos -
 

 
treinta y dos del Registro de Nombramientos. Cuenca, tres del

Julio de mil novecientos ochenta y.cuatro. El Registrador -

Mercantil de Cuenca: f) Emilio Cisneros P.- (Hay un sello).-

"ACTA DE JUNTA GENERAL ¿EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La COMPA=-

Nla FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS "Lá EUROPEA =
 

Claá. LTDA.*.- En la ciudad de Cuenta, a los catorce dias del
 

mes de Mayo de mil novecientos Ochenta y cuatro,aPartirde

las diez y siete horas,en el local delaCompañtfa,ubicada|

en la ¿venida Solano once-sesentabajo
 

Cia del señor Max Heimbach Guerrero y previa convocatoria le

al, realizada por los socios eldia tres de Mayo del presen

te año, se reúne la Junta General Extraordinaria de socios -

de la Compañtfa Fábrica de  
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formado de la siguiente manera:
 

 

 

 

_Señor Kurt Heimbach .  35*200.000,00 95,00 %

Señor Max Heímbach -- 200.000.00 1.25 %

SeñorJohnnyHeimbaeh ____ .  200.000,00  "1+25%|
Señor Freddy Heimbach __200.000,00 1.25 % |
   

por cien del capital de la Compañía y por ser legal se decla|

ra instalada la presente Junta Extraordinaria de socios. En

este momento el señor Presidente ordena que. por secretaria -

_ miento de Gerente General; SEGUNDO: sobre

to de Capital Social de la Empresa; TERCERO: Resolver sobre

       g
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- Gompañia. En-este momento toma la palabra el señor Kurt -

Heimbach de Vitte y expresa a los señores: socios la necesi -
 

dad y la conveniencia de que la Compañia realiceunaeleva-|.
 

ción de capital hasta por un valor de Treinta y un millones|

setecientos cincuentamil sucres, ampliación de capital quel

se realizará con los dineros que los socioshanentregado.a

la Compañía eomo anticipo para capitalizaciones futuras, en,

 

 

 

 

iguient. oporciones:

Señor Kurt Heimbach de Witte 16*"750,000,00

Señor Wax Heimbach Guerrero 5*000,000,09

Señor Johnny Heimbach Guerrero - 5*000.000,09 .

Señor Freddy Heimbach Guerrero .  5*000.000.,00
 

luego de una deliberación de aproximadamente veinte minutos

sobre la conveniencia dela elevación de capitalsocialde—

ia Compañía, los socios aprueban por unanimidad, resolviendo

- que la ampliación de capital deberá. reslizarse hasta.Por
 

 

valordetreinta yuna millenes, soteciontos. cincuenta 22 el
erario amse

eres, valores que han sido entregados por los socios y que -
 

AAaa

seencuentran registrados en la cuentadenominada
  lla se determinan. En este momento toma la palabra la seño

_ Margarita de Witte de Heimbach y expone a la. Junta de ques
 

Parte y por sus Propios derechos renuncia al derechoprefe -

- rente que ella tiene enel aumento de capital,.que se ha au-

torizado a favor de lossocios Kirt Heimba
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2 | ñor Secretario Kurt Heimbach de Witte.- £) Max Heimbach Gue-|.

s rrero, Presidente.- f£) Kurt Heimbach De Witte, Gerente-Secra

 

a tario.- CERTIFICACION: Certifieo que la presente ¿cta de Jun

s| ta General extraordinaria de socios de la Compañla Fábrica-

e| de Embutidos, Jamones y Conservas "La Europea Cia. ltda." -

7 realizada el día catorce de Mayo de mil Boveeientos ochenta
 

se | y cuatro en lo que serefiere a la autorizaciónde la Junta

e para aumento de capital social de la Compañía y reforma de -

10 estatutos; esigual a su original que reposa en los libros -

11 de la Compañúfa a los cuales me remito em easo de ser necesa-

13 rio. Cuenta, veinte y Ocho de Mayo de mil novecientos ochen-

 

14 Los documentos transcritos se agregan.- Leldo este inst

15 16, integramente al compareciente, por mi el Notario, se ra-

16 tificW4 en su contenido y firma conmigo, en unidad de acto: -

 

 

17 Doy fe.- firmado: K. Meimbach.- CC. 010063715*=6,- UT. 041229,

18 El Notario: £) Rubén Feicán€." Enmendado: ocho, catorce de
 

19 Enero de mil no.- Entre líneas: cincuíta:Vale. estado: ci

so to-NóVale ? _Msante -

 

 

 

sr ml; en fe lo confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y se-

2s lleda en Cuenca, en el mismo dia de su celebración.
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tal de "FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES 1 CONSERVAS LA EUROPEA
 

CIA, LTDA." en la cantidad de £ 31'750.000,00 i Reforma de Es-
 

tatutos ,i al de la escritura de constitución de dicha Compa+

ía celebrada el 6 deNoviembrede1979,quelaescriturapri- 

merarmente citada ha sido aprobada por la IntendenciadeCom+

añías  

 

Cuenca, Julio 3 de 1985
 

EL NOTARIO
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Ñ
Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 133 del REGISTRO -—

MERCANTIL. , conjuntamente con la Resolución Nro. 85-3-=2=1-95.,
 

de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, , que aprobó esta eg|

critura.- Se ha cumplido ¿on lo dispuesto en dicha Resolución,
 

CUENCA, 9 DE JULIO DE 1985b.-

Oruro) >

DR. REMIMIO AUQUILLA .
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAÑTON CUENCA. -

EN
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escritura ecrayaeopíaantecede que contiene el aumentodecapi-


